
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1276 
 

Palmira, Valle del Cauca, octubre veinte (20) de dos mil veinte (2020) 
 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2015-00385-00 
 Demandante: MARÍA EUGENIA SALAZAR 

 Demandado:  GABRIEL ARCANGEL GOMEZ 

 
En atención a la solicitud allegada el 28 de julio de 2020 y que una vez revisado el 
certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 378-1134 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad, se observa que en la anotación No. 024 aparece gravamen hipotecario 
a favor del señor ALVARO HERNAN GOMEZ RODRÍGUEZ, en consecuencia se 
DISPONE: 
 
Al tenor del artículo 462 del C. G. del P., ordenase la citación del acreedor 
hipotecario ALVARO HERNAN GOMEZ RODRÍGUEZ, cuyo crédito se hará exigible si 
no lo fuere, para que lo haga valer bien sea en proceso separado con garantía real 
o en el que se le cita dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación. 
 
Teniendo en cuenta que la memorialista manifestó desconocer el correo 
electrónico del citado, notifíquese en la forma establecida por los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, para lo cual la parte interesada enviará el 
citatorio y aviso correspondiente a la dirección Carrera 27ª No. 60 – 104 de esta 
ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2020 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


